
La concejal María Esther 
Veloz, fue designada como 
nueva vicealcaldesa del GAD 
Municipal por decisión 
unánime. El acto formal se 
desarrolló este lunes en los 
bajos del Palacio Municipal.  
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Posiblemente este miércoles el Presidente 
de la República llegue a la provincia y 
participe de la entrega de la int el presente 
año escolar cuenta con 78 alumnos y 10 
docentes.

Fabricio Tinajero:
"Vamos a trabajar por la seguridad y por la vida"

El dispositivo electrónico fue 
encontrado después que un Tribunal 
de la Corte Nacional de Justicia, 
dictará prisión preventiva en contra 
del Asambleísta por supuesta 
violación a una joven de 19 años.  

Asambleísta
 Peter Calo:  

Foto:S.O./La Gaceta

María Esther Veloz
Vicealcaldesa de Latacunga:
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Posiblemente este miércoles el Presidente de la República llegue a la 
provincia y participe de la entrega de la int el presente año escolar cuenta 
con 78 alumnos y 10 docentes.

El 70 % del equipo de trabajo de la 
Prefecta Tibán está compuesto por mujeres

Empresarios ven con optimismo
posesión de nuevas autoridades provinciales
El trabajo conjunto 
entre autoridades 
permitirá conseguir 
cosas grandes para la 
ciudad y provincia, 
además pensar en 
proyectos grandes como 
el Chalupas.
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"Cumpliremos
las expectativas

de todos, 
no de pocos"

Encuentran
 su grillete
en medio

de la basura



La
frase

Mahatma 
Gandhi

“No hay camino para la verdad, 
la verdad es el camino”.
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Gran reto
Las flamantes autoridades comienzan funciones en 
medio de grandes expectativas y es que es evidente 
que en la provincia de Cotopaxi en general y en cada 
uno de sus cantones existen enormes falencias que se 
han arrastrado por décadas sin poder superarlas.

Un tema preocupante y real es que por un lado se trata 
de devolver popularidad a un movimiento que ha 
vivido gravísimos escándalos internos, quienes lo lide-
ran viven en constante pugna de poderes, mientras 
que algunos de sus perfiles más expuestos han prota-
gonizado graves hechos de corrupción. 

Por ello está en la mira el desempeño de la Prefecta 
Tibán , pues ella tendrá la responsabilidad de 
demostrar que puede hacer la diferencia liderando 
a la institución más importante de la provincia y 
trabajando arduamente para toda la sociedad sin 
hacer diferencias.

Por otro lado está el manejo de los municipios, cuyos 
presupuestos, están comprometidos y cuya  transición 
no ha sido tan transparente  como se esperaba, lo que 
implicará investigación y análisis de la cosa pública, 
que se espera no se prolongue eternamente antes de 
que comience el trabajo decidido y real en pro del 
fortalecimiento de las urbes como polos de desarrollo.

Nuevas autoridades  
El pueblo un tanto incrédulo ve la posesión de las nuevas 
autoridades y sin emoción, mencionan que ojalá haya cam-
bios, ojalá hagan algo por esta tierra olvidada.  
Y es que las cifras no mienten, es verdaderamente vergonzo-
sa la gestión de la mayoría de autoridades que han pasado 
por esta tierra, los prepuestos de las diferentes instituciones, 
no llegan a ser aprovechados ni en el 50 %, un tema que 
demuestra la falta de preparación y la improvisación de sus 
supuestos planes de trabajo, que no dejan de ser simples 
bosquejos para justificar sus propuestas de campaña.  
Esta tierra tiene muchas necesidades y las mismas deben ser 
cubiertas con obras reales, obras palpables, no las mismas 
promesas a las que estamos acostumbrados, las que el rato de 
los ratos se desvanecen con el viento y punto, las necesidades 
siguen intactas y la impavidez desmotiva más a nuestra 
gente, la que ve como única opción migrar a otros lugares.  
Cuando será el día en que se perfile un futuro promisorio 
para Cotopaxi, un futuro en el que las autoridades brinden 
esperanza y trabajo, no robos y decepciones a cada paso que 
dan. Esperamos que los cambios lleguen con estas nuevas 
autoridades y la mala percepción que tenemos de políticos y 
administradores de turno, cambie.  
El pasado periodo estuvimos en boca de todo el país por los 
enormes escándalos que se dieron en las principales institu-
ciones de esta tierra, un capítulo triste que llenó los titulares 
de los rotativos de todo el Ecuador, no por la belleza y 
progreso de nuestra tierra, sino por los actos de corrupción 
sin límites que enlutaron a un pueblo lleno de necesidades y 
pobreza.

En el marco del juicio 
político al presidente de 
la república Guillermo 
Lasso Mendoza, por 
presunto caso de 
peculado, el primer 
mandatario acudirá hoy a 
la Asamblea Nacional 
para defenderse de las 
acusaciones de la 
oposición, que según han 
dicho los entendidos, sin 
ningún informe, sin 
ninguna prueba, siguen 
este juicio marcado por 
varias irregularidades. De 
todas maneras, no serán 
los argumentos, el 
conocimiento de las 
normas legales los que 
prevalezcan, serán los 
votos y nada más; el 
resto no interesa.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Mejorar

Los analistas políticos, los 
politólogos, los estudiosos de 
nuestra política, coinciden en 
señalar que en el Ecuador cada 
4 años se refunda la república, 
llega un nuevo presidente y 
promete cambios profundos 
para todos los habitantes de 
este hermoso país.

**********
Los presidentes llegan a 
Carondelet con toda la ener-
gía, con todo el respaldo de 
sus seguidores y con todas las 
intensiones de hacer las cosas 
mucho mejor de lo que hicie-
ron sus antecesores y sus equi-
pos de trabajo.

**********
Cada cuatro años se refunda el 
país; los nuevos mandatarios 
llegan convencidos que 
cambiarán las estructuras del 
país para mejorar la calidad de 
vida de la mayoría de ecuato-
rianos que tendrán trabajo y 
bienestar.

**********
Así son las cosas, en los proce-
sos eleccionarios los candida-
tos emiten los más diversos 
mensajes a sus electores para 
ganar el voto que les permita 
dirigir al país; no nos olvida-
mos de pan, techo y empleo y 
justicia social con libertad, 
entre otros.

**********
Mientras tanto en la actuali-
dad nos hemos quedado 
sorprendidos con la posesión 
de los representantes de los 
organismos seccionales, quie-
nes están en funciones y al 
posesionarse prometieron el 
oro y el moro.                                                                 

**********
Con tanta promesa, con tanto 
ofrecimiento, ingenuamente 
nos queda la esperanza de que 
las cosas van a cambiar y las 
ciudades y provincias alcanza-
rán un gran desarrollo de 
acuerdo a lo que dijeron los 
nuevos dignatarios.

**********

Hablaron de la creación de 
fuentes de trabajo; hablaron de 
luchar en contra de la violen-
cia, para eliminar la inseguri-
dad, el narcotráfico, para dotar 
de agua potable a la mayor 
cantidad de habitantes.

 **********
Nos han señalado que las 
nuevas tendencias tecnológi-
cas serán parte de determina-
dos gobiernos seccionales, que 
los trámites se realizarán lo 
más rápido posible, dejando 
de lado la burocracia que ha 
crecido en los últimos años.

**********
Nos dijeron que trabajarán 
incansablemente por la viali-
dad, para evitar que los peque-
ños y medianos productores 
no puedan sacar sus productos 
a los mercados; se empeñó la 
palabra para trabajar por los 
sectores rurales.

**********
Nos han dicho maravillas, en 
las más diversas ciudades y 
provincias del Ecuador, lo que 
nos demuestra que hay hom-
bres y mujeres que se jugarán 
enteros por cambiar la reali-
dad de nuestra ciudades y 
provincias.

**********
Ante estos anuncios los habi-
tantes de los más diversos 
lugares de provincias, ciuda-
des y parroquias, se sienten 
muy satisfechos y confían en la 
palabra de las nuevas autori-
dades y en muy poco tiempo 
agradecerán las obras y los 
cambios que se ofrecieron.

**********
Entonces, volvemos a lo 
mismo, cada cuatro años 
refundamos provincias y 
ciudades con una gran carga 
de ofrecimientos, con una gran 
carga de demagogia, en esta 
ocasión existe mucha expecta-
tiva y la esperanza es lo último 
que muere. Pronto veremos 
obras y cambios. Que así sea.  
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Francisco Ulloa E.
ulloa.pancho@gmail.com

Narradora, traductora, periodista e 
historiadora. Nació en Latacunga 
en 1958; ha vivido en Bolivia, 
Argentina, Estados Unidos, Cuba y 
Chile. Viajera incansable, recorre 
diferentes países dictando confe-
rencias y charlas en torno a la 
problemática latinoamericana. Su 
producción intelectual es vasta, en 
un breve recuento podemos men-
cionar que:
En cuento: “Mírame a los ojos” 
(Quito, 1995) ha sido traducido al 
francés y al alemán, íntegramente; 
“Final de cuento” (2001), “Cuando 
ella devolvió el beso” (2001), 
“Schuar mir in die augen” (2002),  
“Sé mis ojos” (2004), “Sein Neine 
Aulen” (2006) y “Confesiones” 
(2013). Algunos cuentos han sido 
traducidos al inglés, al italiano y al 
húngaro;
En Ensayo: “Páginas secretas de la 
conquista y colonia de América” 
(1992), “El cementerio de las cruces 
flotantes” (1995), “La guerrilla del 
Che Guevara en Bolivia” (1998), 
“Conversaciones con Pombo: Com-
batiente de la guerrilla del Che en 
Bolivia” (2009), “Domitila Chunga-
ra, una vida en lucha” (2012) que 
retrata la lucha de la histórica 
dirigente minera boliviana, 
“Pombo, de Yara a Ñancahuazú” 
(2017). Consta en las antologías: 
“La fruta mordida” (Quito, 1994); 
“Antología de narradoras ecuato-
rianas” (Quito, 1997), “Antología 

básica del cuento ecuatoriano” 
(Quito, 1998).
La necesidad de expresarse la lleva 
a transitar por la poesía en la que 
devela, en múltiples voces, univer-
sos que pasamos por alto; los cuen-
tos que ella considera son relatos 
para gente adulta, por su fuerza 
comunicacional, pues parten de 
vivencias de la autora, de sus 
sueños y de testimonios de perso-
nas muy cercanas. La ficción, la 
desarrolla de manera simultánea 
con sus trabajos de investigación 
histórico – literaria y con entrevis-
tas de carácter biográfico.
Garcés Molineros, fruto de su 
trabajo apasionado, ha sabido 
poner a disposición de sus lecto-
res una producción intelectual 
que la lleva a expresarse de 
manera vigorosa en cada una de 
sus obras y aporta en la fragua de 
una conciencia analítico – crítica 
que tanta falta hace en estos tiem-
pos posmodernos.
No hace falta que recomiende la 
lectura de las obras de María del 
Carmen Garcés, los comentarios de 
analistas especializados de diferen-
tes partes del mundo avalan su 
trabajo, dejo en ustedes estimados 
lectores la inquietud de buscar y 
acercarse a la obra de esta latacun-
gueña que con seguridad seguirá 
sorprendiéndonos con sus valiosa 
producción intelectual.

María del Carmen Garcés Molineros
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Faltó información durante
el proceso de transición del

Gad Municipal de Latacunga 

El Procurador, recalca que, no se 
presentó toda la información solici-
tada en las reuniones desarrolladas, 
especialmente con la ex autorida-
des de la administración pasada, 
por lo que durante los próximos 
días se deberá analizar e investigar 
varios temas para conocer todos los 

temas legales.
“El anterior Procurador Síndico, 
únicamente hizo la entrega de unas 
dos o tres hojas sin una firma de 
respaldo” destacó Valle, manifes-
tando lo que considera es una irres-
ponsabilidad por parte del expro-
curador, pues únicamente habría 
señalado que todo se encuentra 
bien en la institución.
Resalta que se deberá poner en 
orden todos los temas legales de la 
municipalidad, que según dijo no 
se conoce  en la realidad actual, 
teniendo en cuenta que siempre se 
presentan algunas novedades que 
deberán ser resueltas como: contra-
tos, sanciones por posibles incum-
plimientos en las obras, entre otros.
En cuanto a los nombramientos 
provisionales, ocasionales y demás 
tipos de contratos, señala que el 
Alcalde del cantón analizará el 
desempeño de los funcionarios 
para determinar alguna medida 
durante esta administración.
Por otra parte, manifiesta que, se 
presentaron reuniones con las 
nuevas autoridades electas y desig-
nadas por el burgomaestre, los 
cuales deberán cumplir con varios 
objetivos, señalando que en los 100 
primeros días deberán responderse 
solicitudes como seguridad, 
recolección de basura y recupera-
ción de espacios.
Culminó informando que, todas las 
actividades que se lleven adelante 
en el municipio se darán a conocer 
a la ciudadanía, de esta manera 
mantenerlos informados de lo que 
acontece dentro de la institución.

Fabricio Tinajero alcalde de Lata-
cunga, ya tendría en su lista a 
varias de las nuevas autoridades 
que acompañarán en su proyecto 
municipal, uno de ellos, Oscar 
Valle, quien será el nuevo 
Procurador Síndico del Gad 
Municipal, el jurisconsulto de 
profesión destacó algunas nove-
dades en el proceso de transición 
con las ex autoridades.

Oscar Valle, procurador Síndico del Gad 
Municipal de Latacunga. 

Foto:D.M/La Gaceta

Responsabilidad de un Líder en la Arena Política

Un Análisis Profundo

En  la actualidad vivimos tiempo 
de grandes transformaciones, la 
política no escapa de ello, en el 
amplio y a menudo complicado 
mundo de la política, el papel del 
líder es vital. Un líder político 
puede tomar muchas formas, 
desde un jefe de estado o un primer 
ministro hasta un líder de un parti-
do político o un activista de la 
sociedad civil. Sin embargo, en 
todos estos casos, los líderes políti-
cos tienen una serie de responsabi-
lidades y funciones esenciales que 
juegan un papel decisivo en la 
dirección y el resultado de las 
políticas y las prácticas políticas.
La función principal de un líder en 
la política es representar a la gente. 
Los líderes políticos son elegidos o 
designados para representar los 
intereses de un grupo de personas, 
ya sea una nación, una provincia o 
un partido político. Esto implica 
escuchar y entender las necesida-
des, aspiraciones y preocupaciones 
de estos grupos y actuar en conse-
cuencia para abordar estos asuntos. 
Un líder político debe estar 
dispuesto a escuchar y aprender de 
aquellos a quienes representa, y 
debe ser capaz de comunicar sus 
ideas y políticas de manera efectiva 
a una amplia gama de personas.
Entre las características mas desta-
cable de un líder político están:
•      La Visión: Los líderes políticos 
efectivos tienen una visión clara y 
convincente para el futuro. Son 
capaces de articular esta visión de 
manera que inspire y motive a las 
personas a trabajar para lograrla.
• Habilidades de comunicación: 
Los líderes políticos deben ser 
excelentes comunicadores. Necesi-
tan ser capaces de transmitir sus 
ideas y políticas de manera clara y 
persuasiva, tanto a sus seguidores 
como a sus críticos.
•    Integridad: La integridad es un 
atributo crucial en un líder político. 
Los líderes con integridad son hones-
tos, confiables y transparentes en sus 
acciones y decisiones. También son 
responsables y están dispuestos a 
rendir cuentas por sus acciones.
•   Habilidades de toma de decisio-
nes: Los líderes políticos deben 
tomar decisiones difíciles y a 
menudo impopulares. Necesitan 
ser capaces de analizar la informa-
ción, considerar diferentes perspec-
tivas y tomar decisiones informa-

das y justas.
•      Resiliencia: La política puede 
ser un campo desafiante y a veces 
hostil. Los líderes políticos necesi-
tan tener la capacidad de recupe-
rarse rápidamente de los contra-
tiempos, mantener la calma en 
tiempos de crisis y continuar traba-
jando hacia sus objetivos a pesar de 
las dificultades.
•  Empatía: Un buen líder político 
debe ser capaz de entender y 
compartir los sentimientos de los 
demás. La empatía permite a los 
líderes entender las necesidades y 
preocupaciones de las personas a 
las que representan, lo que puede 
ayudarles a formular políticas y 
tomar decisiones que estén en el 
mejor interés de su gente.
•     Adaptabilidad: El mundo 
político está en constante cambio, y 
los líderes políticos deben ser capa-
ces de adaptarse a estas nuevas 
circunstancias. Esto puede implicar 
aprender nuevas habilidades, 
adoptar nuevas tecnologías o 
cambiar de estrategia en respuesta 
a nuevos desafíos o oportunidades.
 Estas y otras características son 
clave para el proceso de direccionar 
y comprender la compleja vida 
social que asumen.  Además de 
representar a las personas, los 
líderes políticos también deben 
tomar decisiones críticas que afectan 
a las vidas de las personas. Estas 
decisiones pueden variar desde la 
formulación de políticas hasta la 
administración y la toma de decisio-
nes en situaciones de crisis. Los 
líderes políticos deben ser capaces 
de tomar decisiones informadas y 
justas que estén en el mejor interés 
de la gente. Esto a menudo requiere 
un profundo conocimiento y 
comprensión de los problemas 
políticos, económicos y sociales. 
Otra función importante de un líder 
político es la de construir consenso, 
por tanto la política rara vez es un 
juego de suma cero; más a menudo, 
es una cuestión de encontrar 
soluciones que beneficien a la mayor 
cantidad de personas posible. Los 
líderes políticos deben ser capaces 
de negociar, comprometerse y 
convencer a otros para lograr este 
fin. Esto puede implicar trabajar con 
otros líderes políticos, grupos de 
interés y ciudadanos para encontrar 
soluciones que satisfagan una varie-
dad de necesidades e intereses.

Prof. Magda Cejas
magdacejas09@gmail.com
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Encuentran su grillete en medio de la basura
#Cotopaxi | El dispositivo elec-
trónico fue encontrado después 
que un Tribunal de la Corte Nacio-
nal de Justicia, dictará prisión 
preventiva en contra del Asam-
bleísta por supuesta violación a 
una joven de 19 años.  

Un Tribunal de la Corte Nacional de 
Justicia dictó prisión preventiva en 
contra del asambleísta de Cotopaxi 
por Pachakutik, Peter Calo. La 
audiencia de apelación de medidas 

cautelares solicitadas por la Fiscalía 
se instaló a las 09:14 y concluyó 
cerca de las 10:00, de este lunes 15 
de mayo.  
Posteriormente el SNAI (organis-
mo encargado de las cárceles del 
Ecuador) informó que el Asam-
bleísta se había retirado el grillete 
electrónico. El dispositivo fue 
encontrado en la Simón Bolívar, al 
sur de Quito. La alerta del retiro del 
grillete llegó a la dirección de 
comunicación del SNAI a las 10:32.  
De acuerdo a un parte policial 
publicado por el asambleísta 

Asambleísta Peter Calo, se retiró su grillete electrónico después que le dictaron 
prisión preventiva.

Fernando Villavicencio, el grillete 
electrónico de Calo estaba al 
interior de un contenedor de basura 
en una funda color transparente.  
El asambleísta es procesado por 
una supuesta violación a una joven 
de 19 años. El legislador fue deteni-
do el 26 de abril de 2023, en delito 
flagrante, en la habitación seis de 
un hostal ubicado cerca a la Asam-
blea Nacional. La supuesta víctima 
habría acudido hasta este lugar 

porque el Asambleísta de Pachaku-
tik le habría ofrecido un trabajo en 
el sector público.  
Tras la detención e investigación en 
este caso. La asambleísta alterna 
Pilar Llano se principalizó en su 
curul. Entre tanto el bloque legisla-
tivo de Pachakutik aseguró que 
Calo ya no era parte de la bancada. 
Pero se ordenó al Comité de Ética 
una investigación interna de lo 
ocurrido.  

Nuevo gerente de Epagal
El ex presidente del Partido Social-
ista Ecuatoriano en Cotopaxi, 
movimiento que apoyó la candida-
tura de Fabricio Tinajero a la 
alcaldía de Latacunga, fue desig-
nado como la nueva autoridad de 
la Empresa Pública de Aseo y 
Gestión Ambiental.

Edison Parra, gerente de Epagal, 
manifiesta que, buscará ejecutar 
con diferentes proyectos para cum-
plir con la colectividad y promover 
una ciudad limpia, ordenada, pero 
sobretodo establecer actividades de 
aseo y de conciencia ciudadana.
Al igual que otras autoridades 
designadas por Tinajero, manifiesta 
que no se conoce detalladamente la 
situación actual de esta empresa, 
pues no se habría presentado un 
proceso de transición como lo 
solicitó.
Espera que, una vez se haga oficial 
su presencia en la empresa, se 

deberá trabajar en generar la infor-
mación correspondiente sobre el 
funcionamiento institucional, de 
esta manera dar a conocer a la 
ciudadanía los informes que se 
obtengan. 
En cuanto a los principales proyec-
tos, recalca que primero deberá 

Edison Parra, gerente de Epagal. 

demostrase que la empresa es 
sólida y solvente, segundo, garanti-
zar los servicios de calidad y terce-
ro, entender que la basura es una 
negocio por lo que se buscará que a 
través del relleno sanitario, se  
genere recursos.
Espera responder a todas las nece-
sidades de la población, no obstan-
te, recuerda que el aseo y recolec-
ción de basura es una responsabili-

dad tanto de las autoridades como 
también de los ciudadanos.
Así también, recalca que se deberá 
analizar el desempeño del personal 
que presta sus servicios en la 
institución, el número de contene-
dores de basura, el funcionamiento 
de las islas soterradas, entre otros 
temas que culmina, deberán 
promover un cambio en Epagal.

Edison Parra 
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"Vamos a trabajar por la seguridad y por la vida"
En un amplio discurso de pose-
sión, el nuevo alcalde de Latacun-
ga, Fabricio Tinajero se enfocó en 
los parámetros a través de los 
cuales conseguirá una ciudad 
segura.

La Sesión inaugural del Concejo 
Municipal se desarrolló en las 
afueras del Palacio Municipal, por 
primera ocasión con el afán de 
hacer participes a los ciudadanos 
del acto protocolar.
Cerca de 800 personas se dieron 
cita, para ver cumplidos los cinco 
puntos que incluyeron la elección 
de la nueva vicealcaldesa, dignidad 
que recayó en María Esther Veloz, 
por unanidad, y la elección del 
nuevo Secretario del Concejo, 
Diego Morales.
En su discurso de orden Fabricio 
Tinajero Jiménez, flamante alcalde 
de Latacunga, habló de su decisión 
de "salir de su zona de confort", 
refiriéndose a la rectoría de la 

El 70 % del equipo de trabajo de la Prefecta Tibán
está compuesto por mujeres

La flamante autoridad pidió a sus colabores mayor trabajo por la Insti-
tución, durante la reunión mantenida con las aproximadamente 500 
personas entre trabajadores y funcionarios, además en su primer día 
recorrió las diferentes oficinas.

La prefecta Tibán, hizo la presenta-
ción de un amplio equipo de traba-
jo que la acompañará en su admi-
nistración 2023-2027, el 70 % de las 
personas que lo integran son muje-
res, de ellas una gran mayoría es 
gente joven que está comprometi-
da a trabajar por la provincia, 
advirtió que aquellas que no cum-

plan con el objetivo, serán separa-
das, anunció que a finales de año 
serán evaluadas.
Los colaboradores han sido elegi-
dos por experiencia, y en base a los 
perfiles establecidos por la Contra-
loría General del Estado.
En el equipo de trabajo están: 
Director de Planificación, Fabián 

Morales; Procuradora Sindica, 
Leonor Checa,  apoyado por Juan 
José Iza segundo abordo; Compras 
Públicas, María Cañar; Tesorero, 
Mentor Córdova; Administrativo, 
Magali Villalva; Obras Públicas, 
Rodrigo Tipantasig; Riego y Drena-
je, Ángel Valdez;  Fomento Produc-
tivo, Patricio Toapanta; Fiscaliza-
ción, Ricardo Alarcón; Ambiente, 
Hugo Chuquitarco; Financiero, 
Cristina Flores; Comunicación, 
Carla Poveda; responsable en la 
oficina del Subtrópico, Saúl Mejía; 
Unidad de Presupuesto, Cristian 
Chuquitarco; asesores, Santiago 
Bautista, Mayra Aguilar y Cristina 
Torres, entre los principales, a ello 
se suman mandos medios.

Nuevo equipo de trabajo de la Prefectura. 

Tibán, anunció que al frente del 
Patronato Provincial estará su hija 
mayor Kaya Ilaquiche, institución 
que trabajará en base a nuevos ejes.
En el equipo de trabajo la Prefecta 
Tibán, existen caras conocidas que 
apoyaron en la administración de 
Jorge Guamán como Patricio 
Toapanta quien desempeñó el 
cargo de tesorero, Juan Estrada que 
estuvo al frente de Riego y Drenaje 
y Saúl Mejía exalcalde de Pangua.
Su primer día inició a las 07:00 con 
la llegada la institución, luego reali-
zó un recorrido por las oficinas al 
tiempo de realizar una limpia, 
anunció que su oficina bajará del 
tercer al primer piso. 

Universidad Técnica de Cotopaxi, 
para hacer efectiva su candidatura 
a la Alcaldía, para poder hacer 
efectivo su trabajo por de una, 
"Latacunga, del tamaño de nues-
tros sueños".
Tinajero habló de la activación de 
los comité barriales, del reconoci-
miento a los que ya existen y de un 
trabajo mancomunado conjunta-
mente con el Gad Municipal. 
"Siempre creí en la organización 
social", resaltó el nuevo Alcalde. 

Quien aseguró que se repotencia-
rán las cámaras de videovigilancia 
con las que ya cuenta el Municipio.
Dijo que el modelo de desarrollo 
debe ser periférico y no central. 
Para ello impulsarán a los empren-
dedores logrando que sus produc-
tos se puedan comercializar direc-
tamente al consumidor.
A la par, mencionó la creación de 
un centro de atención geriátrica, 
donde se atenderán adultos mayo-
res y otro centro para atender a 

El nuevo Alcalde ofreció un discurso de 30 minutos.

jóvenes que padecen alcoholismo y 
drogadicción. La idea es que ambas 
construcciones estén en la zona 
rural de Latacunga para ser inclusi-
vos con la zona periférica.
Saludó a los nueve concejales y 
pidió que el trabajo se desarrolle en 
pro de cumplir con las expectativas 
para las que fueron elegidos. 
"Vamos a dignificar la política". 
Ejemplificó su trabajo en la campa-
ña sin ofensas y aseguró mantener-
se en esa lid.
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El FUT piden a la Asamblea Nacional
la censura del Presidente

de la República

Los trabajadores anuncian que, 
durante el desarrollo y el día de la 
votación del juicio político en 
contra del Gobierno, realizarán 
acciones de protesta a nivel 
nacional.

José Villavicencio, presidente de 
turno del Frente Unitario de 
Trabajadores a nivel nacional, en 
su criterio hay argumentos para 

que la Asamblea censure al Presi-
dente Lasso.
El presidente del FUT anunció que 
durante el tiempo que dure la inter-
pelación realizarán acciones de 
protestas en las diferentes provin-
cias del país.
Destacó que, actualmente más de 
cinco millones de personas están en 
la desocupación, de cada 10 ciuda-
danos tres tienen empleo, problema 
que se ve reflejado en el aumento 
de la inseguridad y el Gobierno, 
para ello emite un decreto autori-
zando el porte de armas, medida 
que no resuelve el problema.
Por otro lado, Villavicencio criticó 
la falta de trabajo de los legislado-
res incumpliendo el papel de legis-
lar y fiscalizar, una muestra de ello, 
es que la propuesta de un nuevo 
Código de Trabajo, presentada en el 
legislativo no ha logrado ser apro-
bada, a ello se suman una serie de 
leyes que permanecen a la espera 
dentro de la Asamblea.
Sobre la posibilidad de decretar la 
muerte cruzada por parte del Ejecu-
tivo, el dirigente del FUT dijo es un 
tema constitucional, sin embargo, 
aseguró que no sería lo adecuado en 
los actuales momentos.

José Villavicencio, presidente del FUT. 
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En el mercado La Tebaida se desarrolló la primera sesión donde las comunidades 
entregaron presentes a la nueva autoridad. 

En las primeras horas de la mañana del lunes llegó al municipio de Salcedo.

(P)

GAD de Salcedo con nueva administración
El domingo se realizó un 
evento en el mercado La Tebai-
da y el lunes el nuevo alcalde 
acudió al municipio.

En un evento especial se posesio-
nó Juan Paul Pacheco y los conce-
jales para el nuevo periodo admi-
rativo 2023 – 2027, se desarrolló 
la sesión inaugural de la constitu-
ción del nuevo Concejo Munici-
pal que eligió a Lucía Naranjo 
como la nueva vicealcaldesa, 
cumpliendo con el principio de 
paridad.
En una entrevista realizada a 
Juan Paul Pacheco indicó que el 
domingo fue la posesión y la 
primera reunión de concejo en el 
cantón Salcedo, “lo más impor-
tante que hay que recalcar de esta 
primera reunión fue la unión de 
los concejales y la posible llegada 
de una universidad al cantón 
Salcedo para la formación de 
miles de estudiantes”.
“El convenio para que funcione la 
universidad es con la Universi-
dad de los Pueblos y Nacionali-
dades Indígenas Amautay Wasi, 
vamos a ver si en el edificio de La 

Tebaida, que ha pasado desocupa-
do muchísimos años, lo adecuan 
para que un centro de educación 
pueda venir a Salcedo”.
Sobre la designación a la nueva 
vicealcaldesa indicó que la mayo-
ría voto por Lucía Naranjo repre-
sentante del sector rural en el 
cantón, por lo que están predis-
puestos a trabajar con ella por una 
igualdad en el presupuesto.
Como primeras acciones pondrán 
la casa en orden, tienen conoci-

miento que existen muchos 
procesos admirativos que no se 
cumple a cabalidad y van a traba-
jar de la mano para corregir esos 
inconvenientes.
El lunes en horas de la mañana 
los empleados municipales le 
dieron la bienvenida a la nueva 
autoridad, enfatizó que inicia una 
nueva etapa a nivel admirativo, 
político y están seguros que 
tienen toda esa capacidad para 
sacar adelante esta administra-
ción, “evidentemente no lo 
vamos a poder hacer solos, esto 
va de la mano con la parte admi-
rativa que son todos lo que están 
presentes”, por lo que solicitó y 
exigió que den todo el apoyo para 
que sea un éxito, enfatizó que no 
le temblara la mano en hacer 
cualquier acción admirativa, 
solcitó una vez más el compromi-
so de cada uno de los funciona-
rios para que marchen bien desde 
un inicio y así los 4 años sean un 
éxito.
Como primera actividad visito 
cada área y llamó a una reunión a 
cada uno de los jefes para conocer 
el estatus administrativo del GAD 
de Salcedo y sobre la marcha irán 

tomando acciones, espera el 
viernes dar a conocer a la colectivi-
dad en qué estado se encuentra la 
institución y que este sea un punto 
de partida para la nueva adminis-
tración y buscar soluciones a los 
problemas que encuentren.
Existió un proceso de transición que 
duro casi dos semanas, “pero no se 
nos ha dado toda la información que 
necesitamos, ahora que estamos al 
frente no se nos va a negar ninguna 
información y tendremos un 
diagnóstico completo”.
Sobre los encargados de las direc-
ciones y jefaturas indicó que poco 
a poco irán cambiando y evaluan-
do los procesos, inicialmente 
Alex Caiza es el encargado de 
Obras Públicas, el nuevo alcalde 
ha manifestado que va a ratificar 
a Mariana de la Vega en la parte 
administrativa y financiera, “por 
lo menos en un periodo porque es 
la persona que tiene el conoci-
miento de cómo está la parte 
financiera, en lo que son jefaturas 
iniciamos con Karla Jerez en 
Servicios Públicos y Raúl Bonilla 
para Desarrollo Social, analizare-
mos entre el miércoles o jueves la 
primera reunión para tratar el 
tema de las comisiones del conce-
jo municipal”.
La realidad con que se encuen-
tran las nuevas autoridades con 
relación a varios servidores en el 
cantón Salcedo y en otras entida-
des, es que algunos funcionarios 
tienen los denominados nombra-
mientos ocasionales, servidores 
que están más de 3 años en los 
cargos, lo cual es un inconvenien-
te para las nuevas autoridades, 
hay áreas en donde los servidores 
son pieza clave para la nueva 
administración, es así que 
muchos buscan la figura para 
hacer un cambio administrativo o 
terminar las funciones a servido-
res que no aportan a los objetivos 
de la institucionalidad.  
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En Pujilí se cumplió la sesión inaugural
y la posesión del alcalde José Arroyo 

Raúl Arroyo ganó 5 a 3 la vice-
alcaldía frente a Florinda 
Tigasi; el secretario general es 
Rubén Darío Jácome. 

Este domingo 14 de mayo, desde 
las 10:30 en el salón de honor 
'General Guillermo Rodríguez 
Lara' de la municipalidad del 
cantón Pujilí, se cumplió la sesión 
inaugural del nuevo concejo 
municipal, con más de 200 invita-
dos entre familiares y amigos. Los 
exalcaldes Fernando Matute y 
Gustavo Cañar, estuvieron 
presentes al igual que la Reina del 
cantón, el Cura Párroco, la direc-
tora Distrital de Salud, director de 
la UTC Extensión Pujilí, y repre-
sentantes del sector público y 
privado, y por supuesto Eugenia 
Cabrera Molina, madre del alcal-
de José Arroyo y más familiares.
Siguiendo el orden del día se 
designó a dos aspirantes a la vice-
alcaldía; luego del análisis y 
debate que a momentos subió de 
tono, Raúl Arroyo logró 5 votos y 
Florinda Tigasi, 3 votos, de un 
total de 8 votos que tiene toda la 
Cámara Edilicia. En cuando a 
Secretario General de entre una 
terna ganó por 8 votos, es decir, 
por unanimidad el experimenta-
do servidor público y abogado 
Rubén Darío Jácome que ya ha 
cumplido esas funciones con 
administraciones anteriores.

Sesión inaugural del nuevo Concejo Municipal de Pujilí 2023-2027. 

José Arroyo Cabrera, siendo parte de los rituales y limpia por parte del grupos 
indígenas culturales. 

Posesión simbólica en el coliseo mayor de Pujilí, ante miles de ciudadanos. 

Fotos: N.F./La Gaceta

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL
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En su intervención José Arroyo 
Cabrera, agradeció por el apoyo 
de la ciudanía para llegar a este 

alto cargo y solicitó el apoyo 
permanente; ‘quiero que confor-
me me apoyan y aplauden al 

ingresar al cargo de alcalde me 
puedan aplaudir al final del 
periodo; solicitó el apoyo del 
concejo municipal para cumplir 
con la propuesta de campaña, 
una de ellas construir el Hospital 
de Especialidades, como muchas 
otras necesidades en las áreas 
urbana y rural.
A las 13:00 fueron desarrollando 
la posesión simbólica en el coliseo 
mayor de la ciudad, con un lleno 
del público que llegaba de la 
ciudad y las parroquias con dele-
gaciones culturales, shamanes, 
bailes y más actos de homenaje a 
las nuevas autoridades; el discur-
so de José Arroyo fue concreto y 
de agradecimiento para generar 
un cambio en el cantón. 

Concejo Municipal 
del Cantón Pujilí

Alcalde
José Arroyo Cabrera

Vicealcalde
Raúl Arroyo Zambrano

Concejales urbanos
Reinaldo Tucumbi

Miryam Caiza
Concejales Rurales:

Florinda Tigasi
Jorge Toaquiza
Delfina Chusín
Saida Chaluisa

Secretario General
Rubén Darío Jácome Casa.
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La Coordinación Zonal 3 del Ministerio del Deporte
rinde cuentas en Cotopaxi 

Directivos y administrativos de la zonal 3 del deporte formativo. 

Autoridades deportivas de Chimborazo, Tungurahua, Pastaza y Cotopaxi, 
estuvieron presentes. 

La audiencia pública de Rendi-
ción de Cuentas se desarrolla en 
Latacunga, previo a la present-
ación del Informe Final 2022.

Durante la mañana del lunes 15 de 
mayo de 2023, los integrantes del 
equipo de trabajo de la Coordina-
ción Zonal 3 (CZ3) del Ministerio 
del Deporte, realizaron la presen-
tación de la audiencia pública del 
proceso de Rendición de Cuentas 
correspondiente al periodo fiscal 
enero-diciembre de 2022.
Yuri Paucar, responsable de la 
Coordinación Zonal 3, informó con 
deportistas, entrenadores, dirigen-
tes deportivos de Chimborazo, 
Tungurahua, Pastaza y Cotopaxi, 
así como con los beneficiarios y 
gestores de los proyectos ministe-
riales en la zona administrativa a 

su cargo, los índices alcanzados y 
las metas cumplidas en su planifi-
cación anual y de la excoordinado-
ra Mayra Mera, a quien correspon-
día parte del periodo.
Este acto, que se realizó en las 
instalaciones del teatro semicircu-
lar de la Casa de la Cultura Ecua-
toriana 'Benjamín Carrión' Núcleo 
de Cotopaxi desde las 10:00, 
permitió dar fiel cumplimiento del 
instructivo para la Rendición de 
Cuentas emitido por Consejo de 
Participación Ciudadana y 
Control Social (Cpccs) y su respec-
tiva resolución.
Luego de la presentación de los 
indicadores del trabajo desarro-
llado en los organismos deporti-
vos cantonales en 2022, la ejecu-
ción presupuestaria y el asesora-
miento brindado en aspectos 
administrativos, técnicos, finan-

cieros, jurídicos, así como de 
planificación y seguimiento, el 
responsable de la CZ3 detalló los 
objetivos cumplidos el año ante-
rior, por cada una de las unidades 
existentes en la Coordinación: 

- Unidad de Desarrollo 
de la Actividad Física

- Unidad de Asuntos Deportivos
- Unidad Administrativa 

Financiera
El acto continuó con la deliberación 
pública, en la que el público expre-
só sus inquietudes, brindaron reco-
mendaciones e hicieron expresa su 
manifestación de que la informa-
ción difundida fue clara, precisa y 
permitió el acceso a datos que 
tienen, por su naturaleza, el carác-
ter de públicos.
La audiencia pública de Rendición de 
Cuentas de la Coordinación Zonal 3 
del Ministerio del Deporte Desarro-
llada en Latacunga, configura el 
elemento previo a la presentación del 
Informe Final del año 2022, con el que 
se ha dado cumplimiento a la obliga-
ción legal que tienen las instituciones 
públicas y privadas que reciben 
recursos del Estado, de transparentar 
su gestión y eficiencia.
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Policía Nacional lleva adelante capacitaciones
en barrios y comunidades de Saquisilí 

En distintos barrios ya se han 
desarrollado estas actividades.

Iván Bautista, subjefe del Distrito 
de Policía El Danzante circuito 
Saquisilí, dio a conocer que  
durante este tiempo se han desa-
rrollado algunas capacitaciones, 
la modalidad es que los presiden-
tes de los barrios se organicen y 
realicen el pedido para que la 
Policía baya a capacitar, lo que se 

Fotos: M.H./La GacetaCapacitación efectuadas en la comunidad. 

Fotos: Cortesía. 

pide es que se haga la convocato-
ria masiva de los moradores y 
vecinos de los barrios, recordó 
que ya se ha realizado este tipo 
de capacitaciones en barrios 
como el 24 de Mayo, Kennedy, 
Sindicato de Choferes, en estos 
sectores se ha tenido una partici-
pación masiva de la ciudadanía.
Manifestó que es importante que 
la ciudadanía participe ya que la 
seguridad ciudadana no depende 
únicamente de la Policía, señaló 

Nuevo concejo municipal de Saquisilí
asume funciones para el periodo 2023 - 2027

El alcalde reelecto Javier 
Velásquez y los concejales eligi-
eron como vicealcaldesa a Nelly 
Salazar en la primera sesión del 
concejo municipal. 

La mañana del domingo 14 de 
mayo se desarrolló el acto de pose-
sión de las autoridades del nuevo 
Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de 
Saquisilí para el periodo 2023-2027, 
con lo cual entraron en funciones, 
además del alcalde reelecto Javier 
Velásquez Martínez, la Vicealcalde-
sa Nelly Salazar y los concejales 
Miguel Cocha, Juan Carlos Toapan-
ta, Germania Toapanta y Luis 
Logro. El evento contó con la 
presencia de las diferentes autori-

dades, entidades, dirigentes y 
ciudadanía en general. 
Seguidamente se desarrolló una 
ceremonia de carácter intercultu-
ral, se hizo la entrega del bastón de 

GAD Saquisilí. 

mando y la indumentaria tradicio-
nal por parte de las comunidades. 
Finalmente, el alcalde Javier Velás-
quez en homenaje a las madres 
ofreció un programa artístico y 

cultural denominado Serenata a 
las Madres con la presentación de 
afamados artistas como Jaime 
Enrique Aymara y el grupo feme-
nino Seducción.

que  la seguridad ciudadana es 
ese triangulo indeformable que lo 
conforman autoridades, comuni-
dad y Policía Nacional ya que 
todos estamos encausados y enca-
minados a mejorar el tema y la 
percepción de seguridad, enfatizó 
que en el cantón ventajosamente 
no se han identificado delitos de 
connotación   o delitos violentos 
como en otras provincias, justa-
mente las directrices que ha dado 

al personal policial es que se 
adopten las medidas de seguri-
dad y de estas experiencias  reco-
mendar a la ciudadanía, sin mini-
mizar ningún tipo de riesgo, es 
por eso dijo que se debe estar 
atentos a cada una de estas situa-
ciones y  de igual manera reco-
mendó que se debe  acudir a las 
capacitaciones que se vienen 
desarrollando en los barrios, tanto 
de la parte urbana como rural.

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ

REPÚBLICA DEL ECUADOR
EXTRACTO

TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ.

TRÁMITE No. 002-DP-GADMICS-AHCH-TITU-2023

1.- De conformidad a lo establecido en el TÍTULO II-TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE 
PARTICULARES, de conformidad a los Arts. 11, 12, 13, 14 y 15, de la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILI; SE 
COMUNICA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL: Que los señores JUAN TOAQUIZA LLUMIQUINGA, con cédula de 
ciudadanía No. 0501567903, casado con la señora MARÍA JUANA REMACHE YANCHAGUANO, con cédula de 
ciudadanía No. 0501549711, solicitan al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural del Cantón 
Saquisilí la Titularización de un bien Inmueble a favor de los cónyuges: JUAN TOAQUIZA LLUMIQUINGA; y, 
MARÍA JUANA REMACHE YANCHAGUANO.
2.- BIEN INMUEBLE. - Terreno.
3.- UBICACIÓN. - Provincia de Cotopaxi, Cantón Saquisilí, Sector urbano, Barrio Chantilín Chico, calle S/N.
4.- ÁREA TOTAL DEL BIEN INMUEBLE: 2998,62 m2.
5.- LINDEROS. NORTE: Con Elsa Toaquiza en 49,73m. y en 2,00 SUR: Con Ángel Rivera en 2,00m., y 59,83m.; 
ESTE: Con camino públ de 10,60m. de ancho en 57,50m.; y, OESTE: Con Clementina Toaqu en 25,10m., Con Juan 
Toaquiza en 4,46m., y en 24,31m.
6.- CLAVE CATASTRAL No.: 05065001030200090001. 
Particular que se comunica con la finalidad de que quienes se sientan perjudicados con esta Regularización y 
Titularización de bienes urbanos, hagan valer sus derechos en el plazo de 30 días contados desde la última 
publicación, de conformidad a los dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza Municipal mencionada. De conformidad 
con lo que dispone el Art. 16 Inciso 3.- Las publicaciones las realizará el interesado por tres ocasiones con un 
intervalo de 8 días entre cada una, debiendo adjuntar los ejemplares dentro del expediente administrativo.
Además, se solicitará su publicación en la web institucional. Saquisilí, 10 de abril del 2023. 

Msc. Edison Javier Velásquez Martínez 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ
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AVISO JUDICIAL
AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE SABER

EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON SIGCHOS.

JUICIO ORDINARIO- PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO

CAUSA 05334-2023-00039
ACTORES: GALO ERNESTO ROBAYO SALAZAR Y ELVIA CLELIA VITERI ATI

DEMANDADOS: En contra de los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de los señores cónyuges hoy 
extintos SEGUNDO MAXIMILIANO YANEZ MEDINA, Y MARÍA ANATOLIA NOGALES VITERI, quienes aparecen 
como titulares del bien inmueble materia de la demanda. OBJETO: GALO ERNESTO ROBAYO SALAZAR, con CC 
No, 0500246681, y ELVIA CLELIA VITERI ATI, con CC No 0500240296, ecuatorianos, de 87 y 84 años de edad 
respectivamente, casados entre si, de ocupación agricultor, y ama de casa, en su orden, domiciliados en el barrio 
Yaló, parroquia Sigchos, cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, con todo comedimiento comparecemos con la 
siguiente demanda de PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITA DE DOMINIO, y lo hacemos en los 
siguientes términos: ANTECEDENTES.- FUNDAMENTOS DE HECHO: Desde el mes de julio de 1984, es decir 
desde hace 38 años somos poseedores con ánimo de señores y dueños del RESTO de los lotes de terreno 
denominado YALÓ, ubicado en el sector urbano de la parroquia y cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, mismas 
que aparecen ser de propiedad de les extintos: SEGUNDO MAXIMILIANO YANEZ MEDINA, Y MARÍA ANATOLIA 
NOGALES VITERI, que han sido adquiridas mediante las siguientes escrituras públicas: a) Por compra a Andrés 
Yánez y Mercedes Medina, según escritura pública otorgada el 31 de marzo de 1956, ante el Notario Segundo del 
cantón Latacunga, Dr. Guido Lonas, e inscrita en el Registro de la Propiedad de la misma localidad el 3 de mayo 
de 1957. b) Por compra a Mercedes Medina y Dolores Yánez según escritura pública otorgada el 16 de julio de 
1971, ante el Notario Tercero del cantón Latacunga, Dr. Carlos Sandoval Maldonado, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de la misma localidad el 13 de diciembre de 1971, bajo la partido 989; resto de lotes de terreno que en 
la actualidad forman un solo cuerpo con la superficie total de 6.803,04 m2 conforme la planimetría adjunta, teniendo 
como linderos actuales los siguientes, al NORTE: Calle Pública, al SUR: Con predios de Mario Navarro y Lucila 
Andino, al ESTE: Calle Pública: y, por el OESTE Calle Joaquín Andino, predio que está ubicado en barrio Yaló, 
parroquia Sigchos, cantón Sigchos-provincia de Cotopaxi. En el mencionado inmueble con dinero de nuestro 
peculio he construido una casa de vivienda compuesta de dos dormitorios, sala-comedor, cocina, un baño, área de 
servicios y bodega, inmueble en el que mantenemos el hogar familiar, desde la fecha señalada mantenemos la 
posesión tranquila, pública, no equivoca, en concepto de propietarios con ánimo de señores y dueños por más de 
TREINTA Y OCHO AÑOS, sin la interferencia de nadie, demostrando ánimo de señores y dueños, siendo reconoci-
dos como tal por nuestro vecinos y habitantes del sector, habiendo realizado cultivos propios de la zona como maíz, 
frejol, siembra de papas, pasto, etc, así como esa propiedad así catastrada a nombre del actor en el GAD Municipal 
de Sigchos, así como cuento con la instalación de servicios básicos como agua y luz, servicios que de igual forma 
constan a mi nombre. Mediante Diligencias tramitadas en esta Unidad Judicial se llegó a determinar que SEGUN-
DO MAXIMILIANO YANEZ MEDINA, con CC No. 1701811760 y la señora MARÍA ANATOLIA NOGALES VITERI, 
con CC No. 0500688221, se encuentro fallecido, con fecha 08 de septiembre del 2005, y 21 de febrero del 2012, 
conforme consta de la documentación anexa, así como se estableció que en el el Registro Catastral Rural del GAD 
MUNICIPAL DE SIGCHOS el señor GALO ERNESTO ROBAYO SALAZAR con CC No. 0500246681"(...) se 
registra desde que Sigchos constaba como parroquia Rural del cantón Latacunga hace más de 30 años, de igual 
forma se obtuvo el pago de los impuestos con lo clave catastral No. 050750020109001000, se inicia desde el año 
2008 que se autoriza los cobros Urbanos con nuevas claves para el sector, en la que el señor GALO ERNESTO 
ROBAYO SALAZAR con CC No, 0500246681 se encuentra cancelando hasta el año 2022, también con la interven-
ción judicial se obtuvo copia certificado de la FICHA CATASTRAL del contribuyente señor GALO ERNESTO 
ROBAYO SALAZAR, con CC No 0500246681. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Los fundamentos de derecho que 
justifican el ejercicio de la presente Acción de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, son los Arts. 603, 
715, 2392, 2398, 2410, 2411, 2413, y más pertinentes del Código Civil.

PRETENSIÓN: Que mediante sentencia su Señoría reconozca por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 
Dominio a nuestro favor, declarando el dominio del lote denominada YALO, ubicados en el barrio Yaló, parroquia 
Sigchos, cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, con los siguientes linderos, al NORTE: Calle Pública, al SUR: 
Con predios de Mario Navarro y Lucila Andino, al ESTE: Colle Pública, y, por el OESTE: Calle Joaquin Andino. 
Que se extinga por prescripción cualquier derecho que crean tener los herederos del señor SEGUNDO MAXIMI-
LIANO YANEZ MEDINA Y MARIA ANATOLIA NOGALES VITERI o cualquier otra persona que se crea con 
derechos sobre los inmuebles y que se ordene la inscripción de la sentencia en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Sigchos, conforme lo determina el articulo 2413 del Código Civil, ya que su sentencia, que declare la 
prescripción, hará las veces de escritura pública. CUANTÍA: La cuantía es indeterminada. TRÁMITE: El 
procedimiento es el procedimiento ORDINARIO de conformidad con lo determinado en el Articulo 289 y más 
pertinentes del Código Orgánico General de Procesos COGEP PROVIDENCIA: UNIDAD JUDICIAL MULTICOM-
PETENTE CON SEDE EN EL CANTON SIGCHOS VISTOS: En mi calidad de Juez titular de la Unidad Judicial 
Multicompetente con sede en el cantón Sigchos, nombrado y posesionado mediante acción de personal No, 
9405- DNTH-RN, de fecha 13 de agosto del 2013, emitido por el Consejo de la Judicatura, y, en ejercicio de las 
atribuciones prescritas en el Art. 245 del Código Orgánico de lo Función Judicial, avoco conocimiento de la 
presente causa en lo principal: 1.- La demanda presentada por los señores: GALO ERNESTO ROBAYO 
SALAZAR Y CLELIA ELVIRA VITERI ATI, en contra de los herederos presuntos y desconocidos de los extintos: 
SEGUNDO MAXIMILIANO YANEZ MEDINA Y MARIA ANATOLIA NOGALES VITERI, reúne los requisitos 
determinados en el Art. 142 del Código Orgánico General de Procesos. 2.- Tramítese bajo el Procedimiento 
Ordinario. 3.- Cítese a los demandados, con el contenido de la demanda y auto recaído en la misma, conforme 
lo determina el Art. 56 numeral 1  y Art. 58 del COGEP, mediante publicaciones en un periódico de amplia 
circulación del cantón Latacunga, en tres fechas distintas. Cítese al Alcalde y Procuradora Síndica del GAD 
Municipal de Sigchos, en sus despachos, en las instalaciones de la entidad Edilicia, citación que estará a cargo 
del señor Analista de Citaciones y Notificaciones de esta Unidad Judicial, a quien se le entregará suficiente 
despacho para el cumplimiento de la diligencia.  4.- Conforme lo dispuesto en el artículo 291 del Código Orgánico 
General de Procesos, se concede a los demandados el término de (30) treinta días, para que contesten la 
demanda en la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo,  presentando las excepciones 
que se crean asistidos. 5.- Con el anuncio de prueba de la parte actora córrase traslado a la parte demandada, 
mismo que se tomará en consideración en el momento procesal oportuno, de conformidad con los presupuestos 
de admisibilidad. 6.- Agréguese al proceso la documentación aparejada a la demanda. 7.- Inscríbase la demanda 
en el Registro de la Propiedad del cantón Sigchos......." CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- Lo que pongo en conocimien-
to del público en general, para los fines legales consiguientes.- Certifico.- 

Abg. Héctor Patricio Espín Molina 
SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DEL CANTÓN SIGCHOS
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CITACION JUDICIAL

EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: VARGAS PALLO FIDEL
JUICIO N°: 05333-2021-01263
ACTOR: BANCO VISIONFUND ECUADOR S.A.

CITACIÓN CON LA DEMANDA COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN: BANCO VISIONFUND ECUADOR S.A. EN 
CONTRA DE: VARGAS PALLO FIDEL. VARGAS MARIA MERCEDES, VARGAS VARGAS JOSE CARLOS, PALLO 
VARGAS MARIA JUSTA, VARGAS PALLO JOSE AMABLE, ANGUISACA LLUMITASIG MARIA LUCINDA.

CUANTIA: SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS.

EXTRACTO DE LA DEMANDA:

SEROR/A JUEZ/A DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA 
Doctor Lenín Arturo Cajiao Córdova, ecuatoriano, casado, de cincuenta y un años de edad, con cédula de 
ciudadanía No. 0501627582, domiciliado en la ciudad de Latacunga, en la Urbanización San Carlos, calle Euclides 
Salazar s/n, de profesión abogado, en mi condición de Procurador Judicial del señor del economista Luis Fernando 
Ríos Ramos, Gerente General y representante legal del Banco VisionFund Ecuador SA, quien es de nacionalidad 
ecuatoriana, de sesenta y un años de edad, casado, economista, con cédula de ciudadanía No. 1705928800, 
domiciliado en la ciudad de Ibarra, en el Conjunto Habitacional Terrazas del Retorno, Av. El Retorno y Nazacota 
Puento, con dirección electrónica jlagla@visionfund.ec, a usted comedidamente digo: Señalo como mi domicilio 
legal para recibir notificaciones el casillero judicial No. 109 y el correo electrónico dr.lcajiao@hotmail.com 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES EI RUC del banco VisionFund Ecuador S.A. es 1091748041001 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEMANDADOS Y LUGAR DE CITACIÓN: Los demandados responden a los 
nombres de MARIA LUCINDA ANGUISACA LLUMITASIG, JOSE AMABLE VARGAS PALLO, MARIA JUSTA PALLO 
VARGAS; JOSE CARLOS VARGAS VARGAS, MARIA MERCEDES VARGAS (un solo apellido) Y FIDEL VARGAS 
PALLO (un solo nombre), como deudores, a quienes se les citará así: A MARIA LUCINDA ANGUISACA LLUMITA-
SIG, JOSE AMABLE VARGAS PALLO, en esta ciudad, en la parroquia Eloy Alfaro, barrio La Calerita, cerca a la 
Hacienda La Calerita, en una casa con cerramiento de bloque pintado color rojo y techo de eternit, portón negro, a 
donde se llega por la Panamericana Norte, hasta ante antes de le entrada a Saquisilí, se ingresa por un camino de 
tierra unos 200 metros y luego se vira a la derecha unos  cien metros por un camino sin salida lugar que indicará  
al señor citador, sin perjuicio que se los cite en donde fueren encontrados.

NARRACIÓN DE LOS HECHOS:
1.- El Banco VisionFund Ecuador SA concedió el 12 de abril de 2019 un préstamo perteneciente al segmento 
Microcrédito, por el valor de CATORCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a los señores 
MARIA LUCINDA ANGUISACA LLUMITASIG, JOSE AMABLE VARGAS PALLO, MARIA JUSTA PALLO 
VARGAS, JOSE CARLOS VARGAS VARGAS, MARIA MERCEDES VARGAS Y FIDEL VARGAS PALLO como 
deudores, a ser cancelado en 30 cuotas por el cual firmaron un pagare le orden por este valor. 2. Los demanda-
dos incumplieron el pago de las cuotas pactadas, encontrándose a la presente fecha en mora de SIETE cuotas 
o dividendos, desde la cuota Nro. 21 del 06/01/2021, en la que existe un abono de $ 380.23, hasta la cuota Nro. 
27 de 06/07/2021, las que no han sido canceladas pese a los reiterados pedidos efectuados, razón por lo cual 
se declara el crédito de plazo vencido, en la  aplicación a las disposiciones contenidas en el pagaré a la orden. 
3. En la actualidad et saldo de capital adeudado por los demandados es de CINCO MIL  NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHO CENTAVOS (USD 
5.944,08), cuatrocientos veintinueve dólares con ochenta centavos por interés pactado y cuarenta y ocho 
dólares con noventa y un centavos por interés de mora, conforme se determina en la liquidación realizada por la 
entidad bancaria con corte al 13 de julio de 2021. FUNDAMENTOS DE DERECHO: El pagaré a la orden que 
acompaño, reúne los requisitos contenidos en el articulo 187 del Código de Comercio y hago aplicación a lo 
dispuesto en los artículos 347 numeral 5 y 348 del Código Orgánico General de Procesos. El titulo en que se 
funda mi acción es ejecutivo y obligación  contenida en el es clara, pura, Liquida, determinada y actualmente 
exigible. ANUNCIO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA De conformidad a lo dispuesto en el articulo 142 numeral 7 
del Código Orgánico General de Procesos anuncio la prueba que acreditará los hechos en la audiencia única:  
1.- Haré valer valer el pagaré a la orden suscrito por los demandados, con el que probaré la existencia de la 
deuda. 2.- Hare valer el certificado de mora, en el que se señala cuales cuotas están en mora, con fecha 13 de 
julio del 2021. 3- Hare valer la liquidación del crédito, en la que se establece el saldo de capital adeudado y los 
intereses generados al 13 de julio del 2021. PRETENSION: Fundado en el pagaré a la orden y demás documen-
tos aparejados, en mi calidad de Procurador Judicial del Banco VisionFund Ecuador S.A demando en PROCEDI-
MIENTO EJECUTIVO a los señores MARIA LUCINDA ANGUISACA LLUMITASIG, JOSE AMABLE VARGAS 
PALLO, MARIA JUSTA PALLO VARGAS, JOSE CARLOS VARGAS VARGAS, MARIA MERCEDES VARGAS Y 
FIDEL VARGAS PALLO, como deudores, para que sean condenados en sentencia al pago del capital de CINCO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
OCHO CENTAVOS (USD. 5.944,08) más los intereses pactados y los de mora que se generen hasta la total 
cancelación del crédito, así como las costas procesales, en las que se incluirán los honorarios de la defensa.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, miércoles1 de septiembre del 
2021, las 16h34. VISTOS: Por sorteo de Ley y en mi calidad de Juez titular de la Unidad Judicial Civil con sede en 
el cantón Latacunga, avoco conocimiento de la demanda que antecede y una vez examinada la misma con el objeto 
de determinar si reúne los requisitos de Ley, tal como lo establece el Art. 146 del Código Orgánico General de 
Procesos, se dispone lo siguiente:

 1. ADMISIÓN.- La demanda presentada por BANCO VISIONFUND ECUADOR S.A., así como el pagare a la orden 
y demás documentos adjuntos a su pretensión es clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en los 
artículos 142, 143, 347 y 348 del Código Orgánico General de Procesos, en tal virtud, se admite a TRÁMITE 
mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO.

2. MEDIDAS PREVENTIVAS: La parte actora ha solicitado, que como medida preventiva, se disponga la 
prohibición de enajenar del bien inmueble de propiedad de los señores VARGAS PALLO JOSE AMABLE y 
ANGUISACA LLUMITASIG MARIA LUCINDA, justificando con el certificado otorgado por el señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Latacunga, en el que desprende que es propietaria de "predio –DIEZ.- descripción del bien.- 
inmueble. zona null. Parroquia. Eloy Alfaro, superficie. 224 ”, en virtud de que se dice que la demandada tiene una 
obligación pendiente con la entidad financiera, en aplicación al segundo inciso del Art. 351 del Código Orgánico 
General de Procesos, se dispone la prohibición de enajenar del bien inmueble; mientras subsista ésta prohibición, 
no se podrá imponer sobre el mencionado bien ningún gravamen, para el efecto remítase atento oficio al señor 
Registrador de la propiedad del Cantón Latacunga. 3.- CITACI ÓN: Se ordena la citación a los señores ANGUISA-
CA LLUMITASIG MARIA LUCINDA y VARGAS PALLO JOSE AMABLE, para la citación a la parte demandada se 
tendrá en cuenta las direcciones indicadas por los accionantes, se entregarán copias certificadas de la demanda y 
de este auto inicial. Para el efecto cuéntese con uno de los señores citadores del complejo judicial de Latacunga, 
conforme lo detallado en la demanda. A los señores PALLO VARGAS MARIA JUSTA, VARGAS VARGAS JOSE 
CARLOS, VARGAS MARIA MERCEDES y VARGAS PALLO FIDEL, mediante atento deprecatorio dirigido a uno de 
los señores Jueces de la Unidad Judicial Civil Multicompetente del cantón Saquisilí. 4. TÉRMINO PARA CONTES-
TAR LA DEMANDA. En aplicación del artículo 351 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el 
TÉRMINO DE QUINCE (15) días para que la parte demandada presente su contestación a la demanda, contesta-
ción que se hará en la forma establecida en 157481843-DFE el artículo 153 y 353 del antes invocado cuerpo 
normativo. 5. DOCUMENTOS y CASILLERO JUDICIAL: Agréguese a los autos la documentación que se 
acompaña como medio de prueba, cuya admisibilidad será examinada en la fase de la audiencia. Tómese en 
cuenta el casillero judicial y el correo electrónico señalado por la actora y su abogado patrocinador. Actúe el Ab. 
Edgar Zambonino como Secretario Titular de ésta Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Latacunga.- 
CUMPLASE Y CÍTESE.  UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, martes 
18 de abril del 2023, a las 16h30. Una vez que la parte actora el señor LENIN ARTURO CAJIAO CORDOVA, en 
calidad de Procurador Judicial del BANCO VISIONFUND ECUADOR S.A., con el objeto de rendir bajo juramento 
que desconoce el domicilio y residencia del señor: VARGAS PALLO FIDEL. Al efecto juramentado que fue en legal 
y debida forma, prevenida de las penas del perjurio e interrogado ha manifestado “…que pese a que se ofició por 
parte de la Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha sido posible determinar su domicilio y 
residencia”, por cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se realice la citación por un medio escrito 
en consecuencia de conformidad con el Art. 56 numeral del Código General de Procesos “Publicaciones que se 
realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un 
periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia 
circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia 
respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.” Cítese al demandado señor: VARGAS PALLO 
FIDEL, con el extracto de este auto mediante tres publicaciones en uno de los diarios de mayor circulación de la 
provincia de Cotopaxi “prensa escrita como indica la parte actora”, y transcurridos veinte días contados a partir de 
la publicación y tres días después se proseguirá con el trámite.- Notifíquese.-   

Abg. Edgar Medardo Zambonino Medina 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA
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Primer Señalamiento
AVISO REMATE JUDICIAL

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) SINGAÑA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD mediante actuación judicial de fecha 2023-05-04 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333201602535 propuesto por CAJIAO CORDOVA LENIN ARTURO en contra de MUELA DIAZ MARIA 
JOSEFINA se ha fijado el día 2023-07-31 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el 
remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Casa

tablaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa

Total Avalúo Pericial: ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 56/100 dólares americanos (11867.56 
USD.)
Total Avalúo al 100%: ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 56/100 dólares americanos (11867 56 
USD.)
Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): ARMAS ZAMBRANO 
WASHINGTON HUMBERTO Teléfono No.: 0984432121, Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@out-
look.com 
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo: SI (X) NO ( )
Las ofertas se presentaran en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura [http://www.funcionjudicial.gob.ec.,]http://www.funcionjudicial.gob.ec.,  el valor mínimo de las posturas 
será del cien por ciento (100%) del avalúo de los bienes a rematarse Las personas interesadas, al momento de 
registrar su postura, consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura 
cuando la forma de pago sea de contado el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de 
pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
LATACUNGA No. de Cuenta: 005010314001 de BanEcuador.Fecha de publicación: 2023-05-09 Nombres y 
Apellidos Secretario (a): washington.salazar

15-16-17-V-023      0001-15230

EXTRACTO JUDICIAL

NUMERO DE CAUSA: 05335-2022-00042
PROCEDIMIENTO: ORDINARIO
ASUNTO: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
ACTOR: WILLAMS EFRAIN ENRIQUEZ TOBAR
DEMANDADOS: MARIA MERCEDES TOBAR VILLAVICENCIO, JOSE ADAN ENRIQUEZ SARZOSA y OTROS.

A los herederos presuntos y desconocidos de quien en vida se llamó ENRIQUEZ TOBAR WALTER WILFRIDO, se 
les hace saber lo siguiente: La demanda en extracto es como sigue: FUNDAMENTOS DE HECHO.- 4.1.- ANTECE-
DENTES SOBRE EL INICIO DE LA POSESIÓN: Es el caso señor Juez que  desde el  año 2000 tome posesión 
pacifica e ininterrumpida de la finca La Manguila, ubicada en el recinto San Antonio de Manguila, parroquia La 
Maná, del cantón La Mana, provincia de Cotopaxi, predio en el cual por medio de mis recursos propios e cultivado 
y mantenido las 35 hectáreas existentes en la propiedad de la cual planteo la presente prescripción y que hasta la 
actualidad cosecho la producción, beneficiándome en todo este tiempo del usufructo de estas plantaciones, hecho 
que lo justifico plenamente con mi Registro Único de Contribuyentes (RUC) emitido por el Servicio de Rentas 
Internas (SRI), en el que se puede verificar su fecha de apertura desde el año 2002. Además, que en el referido 
bien inmueble sobre la cual versa la acción de prescripción extraordinaria adquisitiva de Dominio, en el año 2002 
construí una vivienda en la cual he vivido los últimos 20 años con ánimos de dueño y señor, hecho que es de 
conocimiento público y notorio de todos los moradores del sector sin ningún tipo de interrupción natural o civil en 
todo este tiempo de posesión del bien inmueble. LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIJE.-  6.2.- 
Señoría en razón que nos encontramos en posesión pacífica, de buena fé, tranquila e ininterrumpida, sin violencia 
ni clandestinidad por más de 22 años hasta la fecha, SOLICITAMOS QUE EN SENTENCIA se reconozca a mi favor 
el dominio del terreno descrito en la presente demanda, ordenando al mismo tiempo la inscripción en el Registro de 
la Propiedad del Cantón La Maná, provincia de Cotopaxi, pues de conformidad con lo que dispone el art. 2413 del 
Código Civil, la sentencia judicial que declara una prescripción hará las veces de escritura pública para la propiedad 
de bienes raíces, además de la debida publicidad, razón por la cual se debe protocolizar e inscribirse dicha 
sentencia. FUNDAMENTOS DE DERECHO. La presente acción se fundamenta en las siguientes disposiciones: 
Art. 66.26 y 321 de la Constitución de la República del Ecuador, arts. 603, 715, 2392, 2393, 2397, 2398, 2405, 2410, 
2411, 2413 del Código Civil. PROVIDENCIA JUDICIAL.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON 
SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE COTOPAXI. La Maná, jueves 24 de febrero del 2022, las 14h42. 
VISTOS: Una vez que se ha dado cumplimiento al auto que antecede en lo principal se dispone: PRIMERO. 
CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La demanda que antecede presentada por el señor Williams Efrain Enriquez 
Tobar, en contra de los señores Jose Adan Enriquez Sarzosa; y, María Mercedes Tobar Villavicencio, es clara, 
precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO. 
SEGUNDO. CITACIÓN.- Se ordena la citación en el lugar y en la forma señalada por el actor a la parte demandada 
señores Jose Adan Enriquez Sarzosa; y, María Mercedes Tobar Villavicencio, para lo cual se adjuntará la demanda, 
copia certificada de los documentos adjuntos, anunciación de la prueba y este auto inicial,  esto  de conformidad  
con el  Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “En todo proceso en el que se 
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
siguientes garantías básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) 
Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento y Arts. 53, 54 y 55 
del COGEP. 2.1.- Para la citación  a la parte  demandada Jose Adan Enriquez Sarzosa; y, María Mercedes Tobar 
Villavicencio realíceselo por intermedio de la OFICINA DE CITACIONES de esta Judicatura, bajo responsabilidad 
del mismo, (Se requiere a la parte actora brinde las facilidades de manera oportuna para efectuar la citación 
dispuesta, siendo esto de su exclusiva responsabilidad). El citador o funcionario que realice la citación deberá 
cumplir con lo dispuesto en el Art. 63 del COGEP, cerciorándose de la identidad de la persona citada y la determina-
ción del lugar, fecha y hora de la citación, si existiere la negativa de la persona citada de firmar en la constancia, 
deberá sentar la correspondiente razón de sustento. Al momento de la citación a la parte demandada se le 
prevendrá de su deber procesal de comparecer a esta causa designando abogado patrocinador, el mismo que debe 
cumplir con lo establecido en el artículo 324 numeral 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, señalar casillero 
judicial, domicilio judicial electrónico, correo electrónico de una o un defensor legalmente inscrito o el correo 
electrónico personal, para sus respectivas notificaciones, tal como lo prescribe el artículo 66 del Código Orgánico 
General de Procesos. 2.2.- Publíquese la citación en la página Web de la Judicatura, dando cumplimiento al inciso 
final del Art. 53 del Código Orgánico General de Procesos  el cual conmina a que: “Toda citación deberá ser 
publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos de los 
que disponga la Función Judicial”. TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del Código Orgánico 
General de Procesos, se concede a la parte demandada el término de (30) TREINTA DÍAS, para que conteste la 
demanda en la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo. CUARTO.- Vencido el término de 
ley  se convocara a la Audiencia Preliminar conforme lo dispone el Art. 292 del Código Orgánico General de 
Procesos. QUINTO.- Conforme a la disposición General Decima del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización cuéntese en la presente causa con el ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN LA MANÁ, para lo cual CÍTESE en el 
lugar  señalado en la demanda por intermedio de la oficina de citaciones de esta Judicatura. SEXTO.- En aplicación 
al  Art. 146  del Código Orgánico General de Procesos, previo a citarse a la parte demandada inscríbase la 
demanda en el Registro de la Propiedad del GAD Municipal del cantón La Mana, en el inmueble constante en el 
Certificado de Dominio, que adjunta como documento habilitante; para el efecto remitase atento oficio al Registra-
dor de la Propiedad del cantón La Maná, remítase copias de Ley por medio del señor Secretario de esta Unidad 
Judicial. SEPTIMO.- Actúe el Abg. Milton Patricio Chochos Astudillo en calidad de secretario encargado (RT) de 
esta judicatura, mediante acción de personal suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez, Director 
Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- OTRA PROVIDENCIA.- 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. La Maná, miércoles 24 de agosto del 2022, las 09h54. VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente 
causa Abg. Daniel Enrique Cango Aguirre,  en mi calidad de Juez  Titular  de la Unidad Judicial Multicompetente con 
sede en el Cantón la Mana, Provincia de Cotopaxi,  creada mediante Resolución No. 143-2013 de fecha 23 de 
septiembre del 2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura, en lo principal agréguese al proceso los escritos, 
presentados por la parte actora, en atención al mismo se dispone: 1. La reforma a la demanda que antecede ha 
sido presentada dentro del término previsto en el artículo 148 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP); 
y, es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142, 143 y 148 del mismo cuerpo 
normativo, por lo que se califica y ADMITE A TRÁMITE LA REFORMA A LA DEMANDA; 2. Con el juramento rendido 
CÍTESE con la demanda, con el auto de calificación de la demanda y el presente auto, a los demandados, para la 
citación a los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL CAUSANTE SEÑORA MARIA MERCEDES 
MANUELA TOBAR VILLAVICENCIO, cítese mediante tres publicaciones en tres fechas distintas en un periódico de 
amplia circulación de este lugar, con el extracto respectivo  en la forma prevista por el Art. 56 numeral 2   del Código 
Orgánico General de Procesos; 3.  Para la citación a los herederos conocidos de la causante  MARIA MERCEDES 
MANUELA TOBAR VILLAVICENCIO  señores, Marco Antonio Enríquez Tobar, Laura Virginia Enríquez Tobar, 
Walter Wilfrido Enríquez Tobar, Limber Eduardo Enríquez Tobar, Carlos Alberto Enríquez Tobar, realíceselo por 
intermedio de la oficina de citaciones,  de esta Judicatura, bajo responsabilidad de los citadores/as, conforme a lo 
previsto en el reglamento para la gestión de citaciones judiciales, expedido por el Pleno del Consejo de la Judicatu-
ra, ejecutoriado este auto, deberá concurrir en días y horas hábiles a una de las ventanillas de requerimientos de 
esta Unidad Judicial y proporcionar los ejemplares (copias) para la elaboración de las boletas de citación; la 
secretaría, ayudante judicial y citador de la Unidad Judicial, cumplan con los términos señalados en el Reglamento 
respectivo; hecho lo cual se dispondrá lo que en derecho corresponda.- Procédase con la inscripción de la presente 
demanda y su reforma en el Registro de la Propiedad del cantón la Maná, por Secretaria remítase despacho 
suficiente.- Actúe el Abg. Byron Andrés Proaño, en calidad de secretario encargado (RT) de esta judicatura, 
mediante acción de personal suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez, Director Provincial del Consejo 
de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- OTRA PROVIDENCIA.- UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA DE COTOPAXI. La Maná, 
martes 14 de marzo del 2023, las 11h40. CERTIFICO: VISTOS: Continuando con la tramitación de la causa, con el 
juramento rendido CÍTESE con la demanda, con el auto de calificación de la demanda y su reforma y el presente 
auto, a los demandados, para la citación a los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL CAUSANTE 
SEÑOR ENRIQUEZ TOBAR WALTER WILFRIDO, cítese mediante tres publicaciones en tres fechas distintas en 
un periódico de amplia circulación de este lugar, con el extracto respectivo en la forma prevista por el Art. 56 
numeral 2 del Código Orgánico General de Procesos.- Para la citación a los herederos conocidos de la causante 
SEÑOR ENRIQUEZ TOBAR WALTER WILFRIDO señores Enríquez Chichandia Danny Fabricio, Enríquez 
Jaramillo Karen Michell, Enríquez Jaramillo  Kevin Walter, Enríquez Jaramillo  Samantha Abigail, Enríquez Jaramillo  
Marisol Sarahi, realíceselo por intermedio de la oficina de citaciones, de esta Judicatura, bajo responsabilidad de 
los citadores/as, conforme a lo previsto en el reglamento para la gestión de citaciones judiciales, expedido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura, ejecutoriado este auto, deberá concurrir en días y horas hábiles a una de las 
ventanillas de requerimientos de esta Unidad Judicial y proporcionar los ejemplares (copias) para la elaboración de 
las boletas de citación; la secretaría, ayudante judicial y citador de la Unidad Judicial, cumplan con los términos 
señalados en el Reglamento respectivo; hecho lo cual se dispondrá lo que en derecho corresponda.- Actúe el Abg. 
Milton Patricio Chochos Astudillo en calidad de secretario encargado (RT) de esta judicatura, mediante acción de 
personal suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez, Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 
Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- La Mana, 03 de Mayo del 2023. 

AB. MILTON PATRICIO CHOCOS ASTUDILLO 
SECRETARIO (RT)

12-15-16-V-023      COD#232
EXTRACTO

SE CITA A LOS USUARIOS CONOCIDOS O NO, EN RELACIÓN A VARIAS VERTIENTES PARA EL PROYECTO 
1: RAMÓN CAMPAÑA, SAN MIGUEL Y EL VERGEL; EL PROYECTO 2: PALO BLANCO; Y EL PROYECTO 3: 
LA PALMA; PARA EL ABASTECIMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO PARA CONSUMO HUMANO DE LOS 
HABITANTES DEL CANTON PANGUA PROVINCIA DEL COTOPAXI

SOLICITANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PANGUA 
Se le hace saber que dentro del expediente No. 4574-2022, se ha dictado el siguiente auto de calificación:

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA.- DIRECCIÓN ZONAL 5 GUAYAS.- 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Nro. 4574-2022-Guayaquil, 25 de enero de 2023, las 15H10.- Incorpórese el 
oficio Nro. 045-DOP-AP-2022 del 18 de noviembre de 2022, por el señor Mgs. Ing Cristian Rosero Armijo, 
Coordinador de Plantas de Aqua Potable y Alcantarillado del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Pangua, en atención a lo solicitado en la providencia que antecede. Incorpórese asimismo el oficio Nro. 
GADMUPAN-AL-2022-00186-OF del 16 de diciembre de 2022, suscrito por el Sr. Saul David Mejía Pérez, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pangua, mencionando que ya se había dado 
cumplimiento a lo solicitado en la última providencia. Vista la solicitud y demás documentación complementaria 
constante de autos, inclusive la recientemente agregada, mediante la cual el Sr. Saul David Mejia Pérez, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pangua, se encuentra solicitando la autorización de 
uso del agua para consumo humano para las poblaciones: Proyecto 1: Ramón Campaña, San Miguel y El Vergel, 
de la vertiente de la quebrada Señora Chamba, en un caudal de 4 1/s y de la vertiente de la quebrada S/N, en un 
caudal de 4 l/s; Proyecto 2: Palo Blanco, de la vertiente de la quebrada Sector Yaco Uviana, en un caudal de 3 l/s; 
y Proyecto 3: La Palma, de la vertiente de la quebrada S/N, en un caudal de 3 l/s pertenecientes a la parroquia 
Ramón Campaña, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, mencionando desconocer a los vecinos circundantes, y 
de requerir el establecimiento de servidumbres a través de los predios de: Julián Chamba, C.C. 1801679695, 
domiciliado en el recinto La Palma, parroquia Ramón Campaña, provincia de Cotopaxi (Sistema de Agua Potable 
Ramón Campaña, San Miguel y El Vergel); Xavier Floresmilo Bolaños Cuzco, C.C. 1714981410, domiciliado en el 
recinto Andoas, parroquia Ramón Campaña, provincia de Cotopaxi (Sistema de Agua Potable Palo Blanco); y 
María Cleotilde Luzpa Chito, CC 0501466605, domiciliado en el recinto La Palma, parroquia Ramón Campaña, 
provincia de Cotopaxi (Sistema de Agua Potable La Palma). En atención a la documentación presentada, la misma 
que por reunir los requisitos de ley se la acepta al trámite, calificándola de clara, completa y precisa, asignándole 
el No. 4574-2022. En lo principal, de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo III, Sección Primera, Art. 123 y 
siguientes de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, en cuanto a las Normas 
de Procedimiento Administrativo para Regular el Uso y Aprovechamiento del Agua, y a lo establecido en el Art. 126 
literal a) ibídem, en relación a los Principios de Publicidad y Competencia, se dispone. PRIMERO. Cítese a los 
usuarios conocidos o no, por la prensa mediante un extracto de la solicitud, el cual contiene esta providencia, por 
tres veces consecutivas en una de los diarios de mayor circulación de la provincia de Cotopaxi. Finalizado el plazo 
de las publicaciones el usuario deberá presentar en tres días plazo la documentación de respaldo del proceso de 
publicidad. SEGUNDO, Fíjense los carteles en tres de los lugares más concurridos de la localidad esto es, el 
cantón Pangua, provincia de Cotopaxi; que deberán permanecer expuestos por 10 días consecutivos, comisionán-
dose al señor Jefe Político del mencionado cantón, quien asimismo procederá a citar en legal y debida forma, en 
calidad de propietarios de los predios sirvientes, a los señores: Julián Chamba, CC 1801679695, domiciliado en el 
recinto La Palma, parroquia Ramón Campaña, provincia de Cotopaxi (Sistema de Agua Potable Ramón Campaña, 
San Miguel y El Vergel), Xavier Floresmilo Bolaños Cuzco, CC.1714981410, domiciliado en el recinto Andoas, 
parroquia Ramón Campaña, provincia de Cotopaxi (Sistema de Agua Potable Palo Blanco); y María Clotilde Luzpa 
Chito, CC. 0501466605, domiciliado en el recinto La Palma, parroquia Ramón Campaña, provincia de Cotopaxi 
(Sistema de Agua Potable La Palma). Una vez realizadas ambas diligencias, la autoridad comisionada deberá 
remitir su correspondiente certificación para agregarla al presente expediente. TERCERO.- Tengase en cuenta el 
correo electrónico: cristianrosero89@hotmail.com para notificaciones de la entidad solicitante. Hecho que fuere, 
vuelvan los autos para disponer lo que en Derecho corresponda. Siga actuando la Abg. Sophia Guamán 
Fernández, en calidad de Secretaria Ad-Hoc del despacho.- NOTIFIQUESE.-Ing. Isabel Tamariz Mata, Directora 
Zonal 5 Guayas-Lo que comunico a usted para los fines de ley.- Lo certifico.- Guayaquil, 07 de febrero de 2023.- 
Abg. Sophia Gumán Fernández Secretaria Ad-Hoc

16-17-18-V-023      0001-15237
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EMPLEOS EMPLEOS EMPLEOS

RS
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Sala, comedor, patio posterior, 
1 dormitorio máster con vestidor y 

baño privado, 2 dormitorios con baño 
compartido, 1 baño social, 

terraza con hermosa pergola y vista 
privilegiada a todo el valle de 

Cumbayá,
2 parqueaderos.

El conjunto consta de 16 casas, 
sala comunal, 2 áreas verdes, 
guardia durante todo el día.

Alícuota de 90 dólares, 
incluido agua, pago guardianía, 

cuidado de áreas verdes.
Total 198m distribuidos 

130m habitables, 25m patio, 
21m terraza, 2 parqueaderos 

de 11m cada uno.
Precio 138.000 negociables

Informes 0998396620 / 0999809430

SE VENDE 
HERMOSA CASA 

EN PERFECTO ESTADO
SAN JUAN DE CUMBAYÁ

SE REQUIERE CONTRATAR 
UN VENDEDOR 

con experiencia 
y movilización propia.

Informes: 0998 694 464 
o enviar hoja de vida al correo: 

pablosalazar.do@gmail.com
13-15-V-023    0001- 15250

SE VENDE 
DE OPORTUNIDAD 

EN PUJILÍ 
Un lote de terreno de 210 m2 
en el barrio Calvario Norte.

Tiene todos los servicios básicos.
INFORMES: 0979789780

4-5-6-...-13-14-15-IV-023    0001- S/N

IMPORTANTE EMPRESA
 REQUIERE CONTRATAR 

AYUDANTES DE REPARTO 
DE PREFERENCIA QUE TENGA LICENCIA TIPO E 

NO ES INDISPENSABLE EXPERIENCIA.
INDISPENSABLE CERTIFICADOS 

DE HONORABILIDAD COMPROBADA.

LOS INTERESADOS ACERCARCE CON LA 
DOCUMENTACION 

A LA PANAMERICANA SUR KM 6 EN HORARIO DE OFICINA 
8 A 2 DE LA TARDE O ENVIAR AL CORREO: 

thcenacopsa@hotmail.com
14-15-16-17-V-’23 0001- 15256

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

11-12-13-V-023  0001- S/N

BUSCO TRABAJO 
En quehaceres domésticos, 

tengo experiencia.

Informes: 

0987 071 334
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Casa por estrenar consta de tres pisos: 
Sala comedor, 6 Dormitorios, Estudio, 

Cocina, Garaje "3 autos", 5 Baños completos, 
Acceso a terraza, 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 248 M2, 
Horarios para visitas: 08:00 - 12:00 13:00 - 

20:00 de lunes a viernes.
Dir. Calle Quito y Gabriela Mistral "Junto a 

recepciones López & López"

Inf. 0997617011 - 0996090769

SE VENDE

M
T0

00
1

Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

SE VENDE 

Moto 
ICS TOKYO150cc

Año 2021
Informes:

098 321 3082
PP00003

SE ARRIENDA 
DEPARTAMENTO

Para familia corta, 
consta de dos dormitorios,

 sala, comedor, cocina.
 Ubicado en El Loreto, 

calle Quito y Luis Fernando Ruiz
Informes: 

0984478837-- 0992671358 
6-7-V-023    0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP

00
02

VENDO

R
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

VENDO CASA

R
F0

00
12

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

SE VENDE CASA

00
01

-S
/N

De dos niveles 
buen precio 
zona segura 

en Latacunga, sector 
Las Bethlemitas

Informes: 0997341953

VENDO

R
F0

00
12

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

Estética requiere contratar
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ESTETICISTA COSMETÓLOGA
Integral facial y corporal, 

con experiencia de 1 año mínimo, 
1/2 tiempo. 

Interesadas contactarse al:
 099-540-5242

SE VENDE
Una propiedad de 3.528m2 con casa 

habitable de 3 dormitorios, sala, comedor, 
cocina, 1 baño y 1/2 cuarto de empleada 

y todos los servicios básicos;
 ubicado en el barrio Guanailín de Sampedro, 

a 5 minutos al sur de la ESPE 
camino a San Pedro, zona segura.

Informes: 0998 260 100 
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

BIENES RAÍCES
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Se vende terreno 
8250 m2

En Tiobamba Norte 
sector Ashpacruz.

A 5 minutos del Registro Civil 
y Centro de Salud.

Información: 0999820705
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Requiere incorporar 
a su Equipo de Trabajo

ASISTENTE DE 
VENTAS 

• Coordinación y Logística 
• Facturación 

Los interesados enviar
su Hoja de Vida 

al correo:
rrhhtoacaso@outlook.com

IMPORTANTE 
EMPRESA DEL SECTOR 

FLORÍCOLA
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INDUSTRIA LÁCTEA
DE COTOPAXI

INLADEC 
NECESITA  CONTRATAR:

OPERARIO 
EN PRODUCCIÓN DE QUESO 

mínimo un 1 año de experiencia.
UN INGENIERO 
EN ALIMENTOS 

con conocimientos en BPM 
mínimo una experiencia de 1 año

Enviar hoja de vida: 
recursoshumanosinladec@gmail.com 

O al 098 422 3825
O dejar hoja de vida en: 
Av. Jaime mata Yerovi,  

Panamericana Sur de Salcedo.
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"Cumpliremos las expectativas de todos, no de pocos"

María Esther Veloz fue designada como nueva Vicealcaldesa por decisión 
unánime. 

Empresarios ven con optimismo posesión
de nuevas autoridades provinciales

El trabajo conjunto entre autori-
dades permitirá conseguir cosas 
grandes para la ciudad y provin-
cia, además pensar en proyectos 
grandes como el Chalupas.

#Latacunga | La concejal María 
Esther Veloz, fue designada como 
nueva vicealcaldesa del GAD 
Municipal por decisión unánime. 
El acto formal se desarrolló este 
lunes en los bajos del Palacio 
Municipal.

Alberto Salvador, presidente de la 
Cámara de Industriales de Cotopaxi. 

(I)

En la primera sesión del Concejo 
Municipal de Latacunga, desarro-
llada la mañana del lunes 15 de 
mayo del 2023, conforme el artícu-
lo 253 de la Constitución de la 
República del Ecuador, Fabricio 
Tinajero, alcalde de Latacunga, 
designó a la concejal María Esther 
Veloz Malavé como vicealcaldesa 
del Concejo Municipal del cantón 
Latacunga. 
Con votación unánime de todo el 
cuerpo edilicio, la nueva vicealcal-
desa presentó un perfil enfocado 
en una visión de género, diversi-
dad y humanismo. 

Según la nueva administración 
municipal, con esta designación 
"inicia una administración que 
cumple con el principio de paridad, 
un valor democrático enfocado en 

la equidad de género, una nueva 
gestión donde las mujeres toman 
decisiones y las autoridades tienen 
la voluntad política de incluirlas en 
la administración".  

Asumir el cargo de vicealcaldesa 
mantiene la responsabilidad de 
concejal; María Esther Veloz, podrá 
reemplazar al alcalde en caso de 
ausencia y en los casos expresamen-
te previstos en la ley.  
“Mi sueño es ver a mi cantón organi-
zado, planificado, inclusivo, conver-
tido en un modelo urbanístico de la 
sierra central. Vamos a demostrar 
con resultados que si es posible 
gobernar con la gente. El trabajo que 
nos espera es arduo para construir 
una Latacunga del tamaño de nues-
tros sueños”, dijo Veloz, quien fue 
concejal reelecta para el periodo 
2023 - 2027.   
A la sesión inaugural del Munici-
pio, asistieron autoridades civiles, 
policiales, religiosas, entre otras. 
El evento inició a las 10:00 y 
concluyó pasado el mediodía. 
Posteriormente ingresaron todas 
las autoridades municipales al 
salón de la ciudadanía para conti-
nuar con el acto formal. 

Durante este 14 y 15 de mayo, se 
posesionaron las autoridades 
electas en las pasadas elecciones 
del 5 de febrero, tanto, Prefecta, 
viceprefecta, alcaldes, concejales 
rurales, urbanos y juntas parro-
quiales, permanecerán en funcio-
nes por el lapso de cuatro años.
Alberto Salvador, presidente de la 
Cámara de Industriales de Coto-
paxi, dijo que el sector privado ve 
con optimismo la posesión de las 
nuevas autoridades, que llegan con 
propuestas interesantes que 
ayudarán a conseguir proyectos 
importantes para la provincia.
Una de las claves del éxito de las 
autoridades entrantes será saber 
escuchar a sus mandantes, por ello 
el sector productivo permanecerán 
alertas y listos a dar todo el apoyo 
necesario sin condicionamientos. 
Apuntó, que hay proyectos de 
minería, agricultura, turismo, 

comercio, riego a ser tratados y 
ejecutados por las flamantes autori-
dades de la provincia.
Uno de los proyectos rezagados por 
años, es el Chalupas que permitirá 
regar más de 19 mil hectáreas; por 
lo que destacó Salvador la iniciativa 
de la Prefecta Tibán de impulsar el 
plan con un primer acercamiento 
mantenido con el Gobierno e inver-
sionistas extranjeros, la obra permi-
tirá generar fuentes de trabajo y 

evitar la migración de los jóvenes al 
extranjero, dijo que el sector priva-
do está abierto para apoyar a las 
nuevas autoridades seccionales.
Dentro del cantón Latacunga, el 
nuevo Alcalde deberá trabajar en 
un plan maestro de agua potable, 

recuperación del centro histórico, 
turismo, seguridad, pensando a 
corto, mediano y largo plazo, 
asimismo invitó a los ediles a que 
trabajen en equipo por el bien de la 
ciudad.

Vicealcaldesa de Latacunga:  
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PRE GUARDIANES DE 
LA GALAXIA VOL. 3  

(3D) (2D)
17:30  20:00  20:45
15:00  18:15  21:30

(TP)

SUPER MARIO 
BROS: LA 

PELICULA  (3D) (2D)
16:45  19:00
14:30  21:15

(TP)

UNA AVENTURA 
GIGANTE (2D)

15:30
(TP)

EVIL DEAD: EL 
DESPERTAR  (2D)

17:40
(TP)
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